
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO: MAURICIO LOPEZ OSSA  

RADICACIÓN: 762484089002-2012-00419-00  

 

 

En revisión del expediente digital, y teniendo en cuenta la cesión de 

crédito hecha por el BANCO POPULAR a CITI SUMMA S.A.S., (Fol. 02). Por 

consiguiente, el Juzgado al tenor del Art. 1960 del Civil,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la cesión del crédito hace el BANCO POPULAR a CITI 

SUMMA S.A.S., esto es el porcentaje de las obligaciones que le 

corresponden a la cedente, relacionadas con los derechos del crédito 

y garantías ejecutadas. 

 

SEGUNDO: TENER como cesionario a CITI SUMMA S.A.S., para todos los 

efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios en el 

porcentaje que la correspondían a la cedente BANCO POPULAR. 

 

TERCERO: En virtud a lo dispuesto en el inc. 3 del Numeral 1º del Artículo 

317 del Código General del Proceso, SE REQUIERE AL CESAIONARIO a 

cumplir con la carga procesal sucesiva, atendiendo la inactivada del 

proceso, gestión necesaria para continuar con el trámite normal del 

proceso. SECRETARIA REMITA EN LINK DEL EXPEDIENTE.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 87 DE HOY 12 -AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO: ORLEY VARGAS JIMENEZ  

RADICACIÓN: 762484089002-2014-00339-00  

 

 

En revisión del expediente digital, y teniendo en cuenta la cesión de 

crédito hecha por el BANCO POPULAR a CITI SUMMA S.A.S., (Fol. 02). Por 

consiguiente, el Juzgado al tenor del Art. 1960 del Civil,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la cesión del crédito hace el BANCO POPULAR a CITI 

SUMMA S.A.S., esto es el porcentaje de las obligaciones que le 

corresponden a la cedente, relacionadas con los derechos del crédito 

y garantías ejecutadas. 

 

SEGUNDO: TENER como cesionario a CITI SUMMA S.A.S., para todos los 

efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios en el 

porcentaje que la correspondían a la cedente BANCO POPULAR. 

 

TERCERO: En virtud a lo dispuesto en el inc. 3 del Numeral 1º del Artículo 

317 del Código General del Proceso, SE REQUIERE AL CESAIONARIO a 

cumplir con la carga procesal sucesiva, atendiendo la inactivada del 

proceso, gestión necesaria para continuar con el trámite normal del 

proceso. SECRETARIA REMITA EN LINK DEL EXPEDIENTE.  

NOTIFÍQUESE 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 87 DE HOY 12 -AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO: JHON JAIRO GARCIA GIRON  

RADICACIÓN: 762484089002-2015-00298-00  

 

 

En revisión del expediente digital, y teniendo en cuenta la cesión de 

crédito hecha por el BANCO POPULAR a CITI SUMMA S.A.S., (Fol. 02). Por 

consiguiente, el Juzgado al tenor del Art. 1960 del Civil,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la cesión del crédito hace el BANCO POPULAR a CITI 

SUMMA S.A.S., esto es el porcentaje de las obligaciones que le 

corresponden a la cedente, relacionadas con los derechos del crédito 

y garantías ejecutadas. 

 

SEGUNDO: TENER como cesionario a CITI SUMMA S.A.S., para todos los 

efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios en el 

porcentaje que la correspondían a la cedente BANCO POPULAR. 

 

TERCERO: En virtud a lo dispuesto en el inc. 3 del Numeral 1º del Artículo 

317 del Código General del Proceso, SE REQUIERE AL CESIONARIO a 

cumplir con la carga procesal sucesiva, atendiendo la inactivada del 

proceso, gestión necesaria para continuar con el trámite normal del 

proceso. SECRETARIA REMITA EN LINK DEL EXPEDIENTE.  

 

NOTIFÍQUESE 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 87 DE HOY 12 -AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: RAMIRO BLANDON JARAMILLO 

DEMANDADO: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS  

DE SIMEON DOMINGUEZ Y OTROS 

RADICACIÒN: 762484089002-2019-00348 
 

 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, de 

conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora y, de   

conformidad con lo previsto en el artículo 372 del C.G.P., el Juzgado, 

 

                          RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes, para que concurran el día 06                                                                                                                     

de septiembre de 2022, a partir de las 10:30 A.M, para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

la cual se adelantará a través de la plataforma habilitada por la Rama 

Judicial LIFESIZE, por lo que se les remitirá oportunamente a las partes e 

intervinientes la invitación al correo electrónico que se deberá suministrar 

de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan al 

siguiente: 

 

Correo institucionalJ02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro 

del término de dos (2) días posteriores a la notificación del presente 

auto los siguientes datos: 

 

         - Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes. 

 

-Número de teléfono de contacto. 

 

Con todo, se previene a las partes de las consecuencias de su 

inasistencia, en cuyo caso, se aplicará las sanción procesal y pecuniaria 

prevista en el numeral 4 del artículo 372. 

 

Además, se indica a las partes que en la citada audiencia se practicarán 

sus interrogatorios, fijación del litigió y conciliación. 
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                      NOTIFÍQUESE, 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 87 DE HOY 12 -AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número 76248489002-2020-00324-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Alirio López Manzano 

Demandado Jesús Armando López Manzano e 

Indeterminados 

 

 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 372 del C.G.P., el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CITAR a las partes, para que concurran el día 05 de 

SEPTIEMBRE de 2022, a partir de la 1:30 pm para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual se 

adelantará a través de la plataforma habilitada por la Rama Judicial LIFESIZE, 

por lo que se les remitirá oportunamente a las partes e intervinientes la 

invitación al correo electrónico que se deberá suministrar de acuerdo a 

las siguientes instrucciones: 

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan al siguiente 

correo institucional J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término de dos (2) días posteriores a la notificación del presente auto los 

siguientes datos: 

 

-     Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes. 

 

- Número de teléfono de contacto. 

 

Con todo, se previene a las partes de las consecuencias de su inasistencia, 

en cuyo caso, se aplicará las sanción procesal y pecuniaria prevista en 

el numeral 4 del artículo 372. 
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Además, se indica a las partes que en la citada audiencia se practicarán sus 

interrogatorios, fijación del litigió y conciliación. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE, 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 87 DE HOY 12 -AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICACION: 762484089002-2022-00268-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: HENRY DE JESUS URIBE SALDARRIAGA 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, y de acuerdo a lo 

aportado por la apoderada de la parte demandante, informando haber 

notificado al demandado, por los traites previsto en la ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, el Despacho se abstiene por darlo por notificado toda vez que, de 

los anexos adjuntos a la notificación, no se evidencia que se le haya remitido 

el mandamiento de pago y/o que otras piezas procesales le fueron 

compartidas, como lo son anexos completos de la demanda.  

 

Así las cosas, el despacho en virtud a lo dispuesto en el inc. 3 del Numeral 1º 

del Artículo 317 del Código General del Proceso, ordenará a la parte actora 

cumplir con la carga procesal de notificar en debida forma al perseguido en 

la dirección declarada en el acápite de notificación de la demanda, gestión 

necesaria para continuar con el trámite normal del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 87 DE HOY 12 -AGT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 
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El Cerrito once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

DESPACHO COMISORIO NRO. 16 

COMITENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

VALLE 

RADICACION DC. 6109400300220217-00084-00 

DEMANDANTE: IVAN ALEXANDER TORRES 

DEMANDADO: HUGO CABAL GRACIA 

RADICADO INT. NRO. 762484089002-2022-00409-00 

 

 

AVOCA CONOCIMIENTO, En consecuencia, para dar trámite al Despacho 

Comisorio Nro. 16. del 18 de julio de 2022 proveniente del JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA VALLE, el Despacho,   

 

 

                   D I S P O N E: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha el próximo 29 de septiembre de 2022, a partir 

de las 8:30 am para llevar acabo diligencia de SECUESTRO del 

Establecimiento de comercio embargado, denominado METALICAS Y 

CUBIERTAS, distinguido con la matrícula mercantil #17071depropiedad del 

señor HUGO FREDY CABAL GRACIA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.857.354, establecimiento que se encuentra ubicado en 

carrera 1ANo. 3A-27 Cerrito Valle. 

 

SEGUNDO:  DESIGNAR COMO SECUESTRE a: JAMES SOLARTE VELEZ, de la lista 

de auxiliares identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 6.400.734 

residente en la Calle 6 #8-10 de pradera teléfono 3154621650 y correo 

electrónico jazsol60@hotmail.com.  

  

LÍBRESE la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 87 DE HOY 12 -AGT-2022 
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Secretaria 
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